
Boletín N° 11.214-07

Proyecto de ley, iniciado en moción de los Honorables Senadores señores Walker
(don Patricio) y Chahuán, que modifica el artículo 214 del Código Penal para
sancionar la usurpación de identidad por medios informáticos.

I.- FUNDAMENTOS

1.-  El desarrollo de Internet  ha superado cualquier  previsión y ha constituido una
verdadera revolución en la sociedad moderna. Asimismo, se ha transformado en una
plataforma donde se desarrollan innumerables formas de relacionarse entre distintas
personas,  situación  que  no  puede  dejar  de  regularse  por  cualquier  ordenamiento
jurídico.  Ellas deben estar regidas por reglas o normas que garanticen,  no solo su
buen  funcionamiento  sino  que  también,  aseguren  el  respeto  a  los  derechos
fundamentales de las personas sin distinción alguna.

2.-  Durante  los  últimos  años  a  consecuencia  del  avance  de  la  tecnología,  y
específicamente de la irrupción de las redes sociales, se ha establecido un incremento
de denuncias referente a la usurpación de nombre en dicho medios. De acuerdo a
datos  entregados  por  la  Policía  de  Investigaciones  de  Chile,  las  denuncias  por
Suplantación de identidad ejecutadas en Internet y las redes sociales entre los años
2012 y 2013, aumentaron de un 14% a un 49,4%. De igual manera en el año 2014 se
recabaron 177 denuncias por el ilícito de usurpación de nombre realizadas en Internet
y en redes sociales.

3.- La Constitución Política de 1980 asegura a todas las personas en su artículo 19,
N° 1, el "derecho a la vida y a la integridad física y síquica de la persona". Esta
norma  contiene  los  llamados  "Derechos  de  la  Personalidad",  entre  los  que  se
encuentran los de la "Personalidad Civil".  Uno de estos derechos es el  derecho al
nombre,  consistente  en el  derecho subjetivo de las personas de usar su nombre y
oponerse a la usurpación o uso indebido del mismo por parte de terceros. 

4.- El delito de usurpación de nombre se encuentra regulado en el Artículo 214 del
Código Penal, el cual señala: "El que usurpare el nombre de otro será castigado con
presidio  menor  en  su  grado  mínimo,  sin  perjuicio  de  la  pena  que  pudiere
corresponderle a consecuencia del daño que en su fama o intereses ocasionare a la
persona  cuyo  nombre  ha  usurpado."  Sin  embargo  la  tipificación  del  delito  es
anacrónica  y  no  se  encuentra  actualizado  a  las  nuevas  maneras  de  relaciones
interpersonales  establecidas  por  la  computación  a  través  de  Internet  y  las  redes
sociales.

5.- Por su parte, de acuerdo a Naciones Unidas, los llamados delitos informáticos, o
delitos  cibernéticos,  en  sentido  estricto,  son  aquellos  que  implican  un
"comportamiento ilícito que se valga de operaciones electrónicas para atentar contra
la seguridad de los sistemas informáticos o los datos procesados por ellos. De esta
manera, el concepto de ciberdelitos en sentido amplio, abarca tanto delitos comunes
que se ejecutan a través de medios informáticos, como nuevos delitos, cuya ejecución



sólo es posible gracias a la existencia de dichos medios. Esto implica que la respuesta
a  este  tipo  de  criminalidad  apele  tanto  a  la  legislación  general  como  a  leyes
especialmente diseñadas para combatirlos.

6.- En el derecho comparado, Estados Unidos durante el año 1998 adoptó la Ley de
Usurpación de Identidad, conforme a ésta, es un crimen federal utilizar ilegalmente
un medio de identificación de otra persona para cometer una actividad ilegal.  Las
penalidades establecidas pueden llegar hasta los quince años de prisión. 

Atendidas las consideraciones formuladas, vengo en proponer el siguiente,

PROYECTO DE LEY

Artículo único: Incorpórese un nuevo inciso 2° en el artículo 214 del Código Penal,
de conformidad al siguiente texto: 

"Con la misma pena del inciso anterior, se sancionara a quien realice usurpación del
nombre mediante cualquier medio informático"


